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Retos Fe - Justicia 
 
 
En el proceso de redefinición del Proyecto de Provincia, siguiendo el plan marcado para este 
curso 08-09, se ha elaborado recientemente el documento “Retos Fe-Justicia”. 
 
La base de este texto han sido las aportaciones de las comunidades de jesuitas y de las 
comunidades apostólicas de las obras, en sus reuniones de otoño de 2008. En la justificación 
de esas reuniones se decía “de tal manera que a final de trimestre podamos llegar a un visión 
más o menos compartida de la realidad, recogiendo los desafíos que como grupo 
identificamos”. A finales de noviembre recibimos en la curia 25 actas de reuniones. Con este 
material, la Comisión de Proyecto confeccionó una primera versión del documento de Retos a 
finales de diciembre. La versión definitiva se realizó tras las aportaciones de la reunión de 
Superiores y Directoras/es de enero de 2009. 
 
Este documento de Retos es un texto de análisis de realidad. No sustituye al texto de misión, 
visión y opciones del proyecto actual. Es una ayuda para iluminar el discernimiento orante de 
comunidades e instituciones en la tarea de renovación del proyecto apostólico provincial y de 
los proyectos de obras y comunidades. Los enunciados de los desafíos identificados se 
presentan a continuación. 
 
 

RETOS EN EL ÁMBITO DE LA MISIÓN 
 
1. Hacer significativo a Jesucristo hoy. Inculturar la fe en el contexto actual para ayudar a 
las personas a vivirla desde los nuevos escenarios de pluralidad. 
2. Sentirnos en misión eclesial. Trabajar en el crecimiento de la Iglesia como comunidad 
que sirva preferentemente a los pobres y que sea modelo de participación y de acogida de la 
pluralidad, así como de apertura al conjunto de la sociedad. 
3. Promover vocaciones personales. Acompañar procesos de construcción de identidad, de 
búsqueda de sentido en la vida, de crecimiento personal y en la fe. 
4. Promover el diálogo interreligioso. Contribuir desde nuestra experiencia de fe en el 
Dios de Jesús a la construcción de una sociedad que promueva la vida digna de todas las 
personas y fomente su dimensión espiritual. 
5. Dialogar en la frontera de la cultura. Profundizar en el conocimiento mutuo de las 
diferentes realidades culturales en que convivimos en nuestro mundo global para construir una 
cultura para la justicia.  
6. Estar presentes en las fronteras sociales. Hacer que las causas de los pobres sean 
cada vez más centrales en nuestros ministerios y opciones apostólicas. 
7. Ser signo de reconciliación. Reconciliar desavenidos, en nuestra realidad cultural y 
política conflictiva, acogiendo, escuchando, ayudando y acompañando, sin rechazos ni 
exclusiones. 

 
RETOS PARA NUESTRO MODO DE PROCEDER 

 
8. Dar testimonio. Ver, oír y sentir el mundo y las personas de la misma manera que Dios los 
ve, oye y siente. 
9. Ser institucionalmente coherentes. Ser, nuestras comunidades y obras, jesuíticamente 
significativas y no solo entidades que ofrecen un servicio social genérico, como ya hacen otras 
instituciones públicas o privadas. 
10. Ser sujeto apostólico y profético. Trabajar por una misma misión y dar testimonio con 
alegría de la Buena Noticia de Jesús, conjuntamente personas, comunidades, sectores y obras. 
11. Acompañar a las personas implicadas en la misión. Seguir generando dinámicas 
provinciales, comunitarias e institucionales, que permitan acompañar a todas las personas en 
su desarrollo personal, profesional y apostólico. 
12. Utilizar criterios de justicia en el uso de recursos. Aplicar criterios éticos y 
medioambientales en nuestra gestión de recursos como expresión de la reconciliación con los 
demás y con la creación. 

 


